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Cuadro de texto
Esta Prosecretaría, en cumplimiento al deber previsto en el artículo 15, letra l) del Reglamento para el funcionamiento del Consejo Directivo del ISSFA, que señala: "Conferir copias y certificaciones que le fueren autorizadas por el Secretario, a excepción de las calificadas con el carácter de reservado que serán autorizadas por el Pleno del Consejo”; certifica la autenticidad de la citada actuación administrativa que para ejecución de sus efectos jurídicos materiales, fue notificada oportunamente a los sujetos responsables.

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LA PROSECRETARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL ISSFA.

CERTIFICO
QUITO, D.M. 31 DE MAYO DE 2023
PROSECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL ISSFA (E)
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